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,POR U CUAL SE MODIFICAN LAS POLITICAS DE TALENTO HUMANO DE U FACULTAD DE

CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN Y SE DISPONE

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA MISMA'.

RESOLUCTÓN N." 772-00-2027 (5.1. O4/11/2021)

VISTO Y CONSIDERANDO:

El memorándum DGTH N" 198/2021 de fecho 04 de noviembre de 2021, expediente N"
4258/2021 de Mesa de Entrada de lo lnstitución, presentodo por lo Lic. Lic. lsobelVorgos Goleono,

Directoro de Gestión de Tolento Humono, quien pone o consideroción la propuesto de

modificociones de lo Político De Tolento Humono, eloborodo por lo Comisión de Control lnterno y
Desorrollo lnstitucionol, enmarcada en el plon de mejoromiento conforme o los obseNociones de
la Controlorío Generol de lo Repúblico del Paroguoy.

La resolución N"453-00-2079 (S.L 12/07/2019) del Decono de la lnstitución, "Por la cuol se
opruebon los Políticos de Tolento Humono de lo Focultod de Ciencios Exoctos y Noturoles de lo
Universidod Nacionol de Asunción", y se dispone la ¡mplementoción de lo misma.

Que, los Políticos de Talento Humono constituyen los directrices, lineomientos y
or¡entociones de lo Alto Dirección, definido paro todos los integrontes de uno orgonizoción,
constituye uno herramiento de gest¡ón paro todos oquellos que tienen la responsobilidod de
conducción, contribuyendo o focilitor los procesos de comunicación y tomo de decisiones,
aportondo cloridod y ogilidod.

Que, con el fin de reof¡rmor el compromiso institucionol encobezodo por lo olto dirección
con el desorrollo de competencios y hobilidades de los servidores públicos, con el reconocimiento
de los optitudes e idoneidad en el desempeño de los funciones y lo oplicoción de polít¡cos justos,
equitot¡vos y transporentes en los procesos relacionodos con el desorrollo del Talento Humono,
en especiol lo selección, inducción, copocitación y formoción del talento.

EL DECANO DE LA FACULTAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

RESUELVE:

Art. 7 MODIFICAR los Políticos de Tolento Humano, en el marco del Progromo MECIP, de
lo Focultod de Ciencios Exoctas y Naturoles de la Universidod Nocionol de
Asunción, cuyo texto se onexa y formo porte de la presente Resolución.

Art.2 DISPONER la ¡mplementoción de los Políticos de Tolento Humono, en todos los
servicios y dependencios de lo Focultod de Ciencios Exactos y Naturoles de lo
Universidod Nacional de Asunción.

Art.3 ENCARGAR o lo Dirección de Gestión de Talento Humono, el desarrollo,
implementoción y oplicac¡ón de los progromos necesorios poro el cumplimiento de
los políticos, en coord¡noción con todos los áreos de lo lnstituc¡ón.

Art. 4 COMUNICAR o quienes correspondo y cumplida y orchivor.

BEL CAMPUZANO HOEHL Prof. L¡c. GUEFOS KAPSALIS, MAE
FAC:n
ffi
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POLITICA DE TALENTO HUMANO

D ISPOSI CION ES G EN E RALES

La Focultad de Ciencios Exoctos y Noturoles de lo Universidod Nocionol de Asunción desorrollo un
proceso de gestión de tolento humono bosodo en lo just¡c¡o, lo equidad, lo competencio, el
respeto, los normotivos y lo ético, permitiendo vinculor o c¡udodonos cc,poces e idóneos como

servidores públicos comprometidos con los objetivos de la lnstituc¡ón.
Lo lnstitución rige su sistema de gobierno en lo meritocrocio donde los puestos se adjudicon por
medio de los méritos, teniendo como volor rector la equidad.
En el ortículo 18 del Código de Buen Gobierno de lo lnstitución pregono el compromiso con el
desarrollo del Tolento Humono, determinondo polít¡cos y prócticos de gestión humono que

incoryoren los derechos, deberes y princip¡os const¡tuc¡onales y estotutdrios paro gorontizor lo
justicio, equidad, imporciolidod y tronsporencio ol reolizor los procesos de selección, inducción,

formoción, copocitoción, promoción, evoluoción del desempeño y desvinculoción.
Poro el desorrollo de los procesos del tolento humono se tiene en cuento los s¡guientes vdlores:
lgualdod, imporcialidod, economío, eficiencio, eficocio, integridod y tronsporencid.

LOS VALORES RECTORES EN TODOS LOS PROCESOS DE TALENTO HUMANO DENTRO DE U
INSTITUCIÓN SON:

Equidod
Principio bósico que implico otender de manero diferenciodo o los grupos de pobloción poro
compensor sus corencios y oseguror que reciban servicios educativos ol iguol que el resto de lo
pobloción.

lmporcialidad
Actuor s¡n prejuic¡os, discriminaciones o preferencios, proporcionondo un troto respetuoso o los

demás, ejerciendo los funciones de monero objetivo. Ofrecer o todas las personos los mismos
oportunidades sin distinción de sexo, edod, rozo, credo, religión, preferencio político o
discopocidad de cuolquier otro noturaleza o condición bosadas estr¡ctomente en el marco legol.

Economío
Usor roc¡onolmente los recursos osociodos con lo odministroción

Eficiencia
Velor porque en iguoldod de condiciones de colidod y oportunidod, el orgonismo o entidad del
Estodo obtengo lo móximo productividod de los recursos que le hon sido confiodos poro el logro
de su propósito inst¡tuc¡ondl y soc¡ol.
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lguoldad
Reolizor los lobores asegurondo que los clientes internos y externos recibon el mismo occeso o los
servic¡os que br¡ndo la institución, garontizondo los derechos, libertodes y oportunidodes seo cuol

fuere su condición sociol credo o religión.
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Eficacio
Orientoción hacia el cumplimiento de lo gestión de uno institución pública, en reloción con las

metos y los objetivos previstos. Perm¡te que los octividades y recursos de lo lnstitución estén
dirigidas ol logro de sus fines, objetivos y metos, exigiendo lo elaboroción y ejecución oportuno
de plones, progrdmas y sus respectivos ojustes, sifueren necesorios.

lntegridod
Desempeño responsable y ético de los miembros de uno lnstitución, reflejodo en port¡culor en el
respeto o los normos, o lo propiedod ¡ntelectual, o los derechos de los personos, y en lo
espec¡ficoción de normos de octuoción ético poro los diversos octores internos.

fronsporencio
Mostrar sus occiones ¡nternos de operación, los resultodos de la mismo focilitarán el acceso o la
informoción y lo rendición de cuentos. Promoverá el actuar dentro de los reglamentos generoles
de lo Universidad y de lo lnstitución, observondo lo discreción de los cosos en los cuoles se requiero
observor lo confidenciolidod estoblecido lormolmente.

PROCESOS Y PRÁCNCAS DE GESTIÓN DELTALENTO HUMANO
PLANEACIÓN

Lo Focultod de Ciencios Exoctos y Naturoles de lo Universidod Nacional de Asunción con el fin de
disponer de talento humono suficiente y competente, plonea la disponibilidad y el desarrollo del
tolento humono, considerondo diognósticos y/o evoluaciones objetivos que surjon de los
requerimientos instituc¡onoles, conforme o los disponibilidodes presupuestar¡os.

RECLUTAMIENTO

La Facultod de Ciencios Exactos y Noturoles de lo Universidod Nacionol de Asunción conformo los
d¡stintos comisiones encorgadas de lo búsquedo de posibles candidatos poro llenar los vdcontes
estoblecidos, encorgondo o lo Dirección de Gestión de Tolento Humano el llomodo para cubr¡r
corgos vdcontes conforme lo necesidad, pudiendo o su criterio ser llomodos internos y/o externos,
teniendo siempre en cuento lo descripción de corgos y puestos vocontes.

oseguron COmprom n la misión y los objetivos inst¡tuc¡onales.

r \
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EN LA FASE DE ITVGRESO

SELECCIÓN

Lo Focultod de Ciencios Exactos y Noturoles de lo Universidod Nocionol de Asunción desorrollo
procesos de selecc¡ón o fin de elegir personos idóneos poro ocupor corgos vocontes considerondo
el mérito y la idone¡dod, para lo cuol se definirón procesos pora reolizor la selección, resultando
la elección de uno de los condidotos previamente reclutados según ciertos criterios estoblecidos
en el llomodo.

INDUCCIÓN
Lo Focultad de Ciencios Exactos y Noturales de lo Universidod Nocional de Asunción desorrollo
con todo nuevo servidor público o través de lo Dirección de Gestión de Tolento Humono un
proceso de integrdción institucionoly ol corgo, poro la cuol do o conocer ol nuevo servidor público,
lo informoción mínimo necesorio poro comprender sus derechos, deberes y obligociones de
monero d desempeñar diligentemente lo función osignodo conforme o lo noturoleza del corgo,
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EN LA FASE DE PERMANENCIA
REINDUCCIÓN

Lo Focultod de Ciencias Exoctos y Naturoles de lo Universidod Nocionol de Asunción reorienta lo
¡ntegroción del servidor público afectodo por combios en sus puestos de trobajo o cargo dentro
de lo orgonización, o trovés de un proceso oportuno e integral de reinducción. Así también
planifico los rotociones del personal conforme o su formación y lo necesidad institucional, pora lo
cuol deberá informar sobre los funciones y responsobilidodes inherentes ol nuevo cargo ocupodo
y osí integro ol servidor público o uno nuevo unidod de trabojo.

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

Con el fin de impulsor lo eficocia y eficiencia orgonizocional, lo Focultad de Ciencios Exdctds y
Noturoles implemento plones y progromos d¡r¡gidos o elevar fortalecer el desempeño de los

servidores públicos, poro osí incent¡var lo formación continúo con lo odministración de los
procesos de capocitoción y desarrollo integral de los mismos.

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

Con el fin de logror el cumplimiento de los objetivos institucionoles, lo Focultod de Ciencios
Exoctos y Naturales desorrolla procesos de evoluoción del desempeño que considere las
copacidodes, experiencios, logros y el compromiso del servidor público, a trovés de objetivos
medibles y cuontificobles, o fin de aprec¡or s¡stemóticamente el desempeño en reloción o lo
función que cumple y su potenciol desorrollo.

COMPENSACIÓN

Con elfin de promover uno justo y equitotivo remuneroción de sus servidores públicos, lo Focultod
de Ciencios Exoctos y Ndturoles desarrollo procesos de compensoción dentro del morco del
respeto o lo correra loborol, los niveles de formoción, lo experiencio y el compromiso con la
institución.

paocEsos DE GEsTtÓN qARA DESVTNCULACTÓN / RETTRO

PI/.NES DE IUBILACION
Lo Facultad de C¡enc¡os Exoctas y Noturoles de lo Universidad Nocionol de Asunción desarrollará
progromos tendientes o ocompañar el proceso poro obtener lo jubiloción del servidor público
próximo o jubilorse o retirorse, o fin de opoyor su desarrollo personol, su reloción con su entorno
sociol, que le pe
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BIENESTAR DEL PERSONAL

La Focultod de Ciencios Exoctos y Naturales de lo Universidod Nocionol de Asunción, con el fin de
velar por el bienestor ¡ntegrol de los servidores públicos y de sus familios, plonifico e implemento
progromos de: salud, higiene y seguridod laborol, prevención de enfermedodes y riesgos
loborales, beneficios y subsidios, octividodes recreotivos, culturoles y de integroción y similares,
o fin de gorontizor condiciones ombientoles y de trobojo que conlleven ol bienestor fís¡co y mentol
del servidor público y que este retribuyo con un mejor servicio a lo institución.

odaptorse o lo nuevo etdpo.


